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Departamento de Quetzaltenango,

Cuatemala. C.A.

Si. embarqo. exisle en os archivos m!¡cpaes informáoón Conldencal o
Resetoada casifcádá como lalen lás eyes indcadas e¡ los ArtÍculos 22 y 23 de la Ley
de Acceso dé á lnforrnación Públca Decreto Número 57 ?008 del Congreso de la
Repúblc¿ de Glaiema a

Lá erpresamenie denñda en e ArtÍculo 24 seoundo páráio de la Consiitución
Poitca de l¿ RepúblL@ de Gualemala e que indica Los Libros. documeñlos y
arch vos que se reacio.an @ñ e pago de rmpúestos lasas. arbil.ios y co¡tfibuciones
podrán ser revisádos por la autofidad compelenle sin embaEo

Los dáios séns¡bles o datos personales sens¡bt6, que solo podrian se.
conocidos pore litu a¡ del derecho, deácuerdoá loestablecido en e Aniculo 9 numera
2 de a Ley de Acceso á lá lnformación Púbrca Decreto Número 57-2008 delConqreso
de a República de Guatemá á. estab e@ q ue Aq ue os daios persona ss q ue se referen
a lás caracterislcas fiscás o moraes de ás perso¡as o hechos o crcunstancias de su
vdá prvada o aclvidád, láes como los hábilos personales elongen racal e orgen
étnico las deo ogíás y oplniones politicas, as deencias o conviccones € ig¡osás. os
estados de salud fiscos psiqocos prefereñoa ovida sexual. stuacón ñora ylañliaru
ólras cuestioñes iñlimas de slmilar naluraleza

La qúe po, d¡spG¡c¡ón o¡prc3á de una ley seá cons¡deEda como
conf¡denc¡al, como lo ¡ndie elArticu o 6 rñcEo j)de la Ley del ReEsto Nacoñalde as
Personas de lá República de Guatenraa Decrelo Núñero 90-2005 de Coñgrcso de la
Repúblca de Guaiemala que estabece como nrormacó. públca sin Ésir6¡ón
soamente el nombre y los apelldos de á persora, s! número de denlficácón. fechas
de nácimenloo detunción sexo vecindad ocupacón proles¡ó¡ ! ofcio naconaldad y
esladocivil ro asíla dnección desu residencia o su ubicación georeferencial.

Y PARA LOS USOS LEGALES CORRESPOÑDIENfES, SE EXTIENDE SELLA
Y FIRIIIA LA PRESENTE EN UNA HoJA MEMBRETADA oE PAPEL BOND IAMAÑo
OFICIO. EN ET MUNICIPIO DE SAN CARTOS SIJA, DEPARfAMENTO DE

MUNICLPO DE SAN CARLOS SJA DEPARfAMENTO DE QIJETZALTENANGO.
HACE CONSTART OUE ESTA f\,lUNlClPALlDAD, NO HA REALIZADO NINGUNA
CLASIFICACION OE INFORMACION PUBLICA COMO RESERVADA, AL OUE SE
REFTERE EL ARTÍcuLo 10 NUMERAL 27 oE LA tEY oE accEso A LA
rNFoRMAcróN púBLrca DECRETo NUMERo 57-ooo DEL coNGREso DE LA
REPúBLrcA DE GUATEI,IALA.
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